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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA CIVIL – FAMILIA 

MAGISTRADO OSCRA HERNANDO CASTRO RIVERA 

 

Referencia  Proceso:  Impugnación de Desheredamiento. 

    Demandante : Jhon Gallego 

    Demandado:  Bancolombia 

Asunto: Confirma el auto apelado. De 

conformidad   con el artículo 90 del Código 

General del Proceso y artículo 20 de la ley 

472 de 1998, el Juez rechazará la demanda 

cuando no se subsanen en el término legal, 

los requisitos formales exigidos.  

    Radicado:  05101 31 13 001 2021 00030 01 

    Auto No.:  085 

 

      Medellín, veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Procede la Sala a decidir la alzada propuesta por la parte actora, 

contra el auto proferido el 2 de junio de 2021, por el Juzgado Civil del 

Circuito de Ciudad Bolívar, mediante el cual rechazó la acción popular, 

instaurada por Jhon Gallego, contra Bancolombia. 

 

ANTECEDENTES 
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1.- El accionante, promovió acción popular, ante el Juzgado Civil del 

Circuito de Ciudad Bolívar, contra Bancolombia, la que fue inadmitida, 

por el Juez de conocimiento, que requirió a la parte actora, para que 

dentro del término de tres (3) días contados a partir de la ejecutoria 

de dicho auto, cumpliera una serie de requisitos.                    

 

2.- Dentro del término otorgado, el promotor de la acción, guardó 

total silencio, y no se pronunció sobre las falencias que le fueron 

advertidas, lo que motivó al A quo a rechazar la demanda. 

 

3.- El accionante, interpuso recurso de apelación, en el que 

simplemente manifiesta que apela y que si cumple los requisitos 

exigidos, recurso que fue concedido y ocupara ahora la atención de la 

Sala. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1.- La demanda es un acto de introducción, con que la parte activa 

pone en marcha el ente jurisdiccional para la resolución de un 

conflicto, mediante la tramitación de un proceso que culmine con 

sentencia que tenga fuerza de cosa juzgada, y si bien, el 

ordenamiento jurídico establece el derecho al libre acceso a la 

administración de justicia, su concreción no es arbitraria ni caprichosa 

sino sometida al cumplimiento previo de unos requisitos denominados 
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presupuestos procesales de la acción, que establecen los límites 

temporales, formales, materiales y subjetivos de la relación jurídico 

procesal, y encuentran actualmente su determinación legal en el 

Código General del Proceso, y para el caso de las acciones populares 

en la ley 472 de 1998. 

 

Uno de los supuestos es el que ha sido denominado demanda en 

forma y se encuentra materializado en el Código General del Proceso, 

y para el caso de acciones populares en la ley 472 de 1998, que 

determinan que el libelo demandatorio reúna una gama de requisitos 

formales necesarios para el proceso que se debe, encaminados a 

concretar, con precisión y claridad, el objeto litigioso. Ante la ausencia 

de este requisito el juez cuenta con el mecanismo de la inadmisión, 

caso en el cual es su deber señalar de forma exacta cuáles son esos 

defectos, para que en el caso de acciones populares, en un término 

de tres (3) días sean suplidos a instancia de parte interesada. 

 

Si dentro del término legal de tres (3) días no se subsanan las falencias 

detectadas y se incumplen los requisitos exigidos, con fundamento en 

el artículo 20 de ley 472 de 1998, el juez debe rechazar la acción, 

aduciendo igualmente los requisitos que no se cumplieron en debida 

forma. 

 



4 

 

2.- En el caso estudiado, la demanda fue inadmitida por el A quo 

mediante auto del 18 de mayo de 2021, denunciando la falta de una 

serie de requisitos que debía subsanar el accionante dentro del 

término allí indicado, exigencias que a consideración del Juez debían 

atenderse con el fin de enrutar correctamente la acción, teniendo en 

cuenta los especiales presupuestos procesales que señalan las normas 

para esta clase de asuntos. 

 

Revisados los requisitos extrañados por el A-quo, encuentra esta 

judicatura que la parte actora no realizó ningún pronunciamiento 

respecto de tales exigencias, pese a estar debidamente notificada tal 

determinación inadmisoria, la parte impugnante no cumplió con los 

requerimientos que el Juez de la causa hizo a la parte para ajustar la 

demanda a las exigencias legales de la ley 472 de 1998 y el artículo 

153 del CGP; por el contrario guardó absoluto mutismo, de donde se 

concluye que la parte demandante lo que hizo fue esperar a que fuera 

rechazada la demanda para elevar el recurso de apelación 

simplemente expresado que apela y que considera que cumple con 

los requisitos que le fueron exigidos en la inadmisión, pero lo cierto 

es que el actor popular innegablemente dejó precluir 

injustificadamente el término que otorga el legislador para enderezar 

el camino de la acción.  

 

Como quien tenía la obligación de pronunciarse sobre las exigencias y 

requerimientos hechos por el A quo, no cumplió lo ordenado, no podía 
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el Juez de conocimiento acceder a la admisión de la acción y no le 

quedaba alternativa distinta a rechazar la demanda, como en efecto 

ocurrió, máxime que los aspectos que el juez requirió  precisar  son 

de gran importancia en casos  como el que se examina, porque la 

claridad en los derechos colectivos presuntamente vulnerados, la 

determinación concreta de las acciones u omisiones en que se dice 

incurre la entidad demandada, la concreción de pretensiones y demás 

requisitos legales de una acción como la promovida, determinan cual 

es el curso procesal que debe seguirse, sin comprometer las garantías 

que le asistente a todas las partes intervinientes, y es por ello que no 

puede admitirse o tramitarse un proceso, en este caso una acción 

popular, sin subsanar las exigencias advertidas en el auto inadmisorio. 

 

Por lo anterior, siendo justificado el rechazo que de la acción hizo el 

Juez de primer nivel, porque la parte actora no subsanó las falencias 

detectadas, es procedente confirmar el auto apelado. Sin costas en 

esta instancia, porque no se causaron. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Antioquia, Sala Civil 

– Familia,  

 

RESUELVE 
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PRIMERO: CONFIRMAR el auto apelado, según las consideraciones 

expuestas en esta providencia. 

 

SEGUNDO: Sin costas en esta instancia, porque no se causaron. 

 

TERCERO. Devuélvase el expediente a su lugar de origen. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSCAR HERNANDO CASTRO RIVERA 

Magistrado 

 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA 

RADICADO N°  05-190-31-89-001-2011-00155-02 

 

Medellín, veintidós de junio de dos mil veintiuno 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 153 de 2021 

RADICADO N° 05-190-31-89-001-2011-00155-02 
 

De conformidad con las reglas contenidas en los artículos 74, 75 y 77 del 

C.G.P., es dable aceptar la sustitución de poder efectuada por la abogada 

Gilma Henao Ospina, portadora de la tarjeta profesional No. 18.835 del C.S.J, 

en su condición de apoderada judicial del demandante Yeison Arley Sierra 

Rojas, en cabeza del togado Luis Fernando Carmona Lopez, portador de la 

tarjeta profesional No. 329.463 del C.S.J. En consecuencia, se reconocerá 

personería a este último para continuar representando los intereses de la 

parte demandante en los términos del poder inicialmente conferido.  

 

De otro lado, atendiendo a que el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, adoptó medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención 

a los usuarios del servicio de justicia; en cuyos considerandos se indicó 

además que “estas medidas, se adoptarán en los procesos en curso y los que 

se inicien luego de la expedición” e igualmente se estableció que, en los casos 

en que no se decreten pruebas en la segunda instancia en materia civil y 

familia, no hay lugar a adelantarse la audiencia para la sustentación del 

recurso y, a contrario sensu, la sustentación, su traslado y sentencia se hará 

a través de documentos aportados por medios electrónicos, habrá de darse 

aplicación a las reglas contenidas en los artículos 4, 11 y 14 del precitado 

Decreto Legislativo. 

 

Ello, por cuanto realizando una interpretación teleológica de la norma última 

citada, esto es, atendiendo sus fines, efecto útil y sentido, este Despacho 

entiende que el mismo es de aplicación inmediata, incluso para los procesos 

con recurso ya instaurado. Lo anterior, en atención a los siguientes 

argumentos: 
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(i) El Decreto Legislativo rige a partir de su publicación (04 de junio de 2020) 

y estará vigente durante los dos años siguientes a partir de su expedición (art. 

16). 

 

(ii) El Decreto fue expedido con fuerza de Ley destinado exclusivamente a 

conjurar la crisis generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, tomar 

medidas extraordinarias, estrictas y urgentes relacionadas con la contención 

del virus y su mitigación, así como medidas orientadas a conjurar los efectos 

económicos asociados, disponiendo de los recursos financieros, humanos y 

logísticos para afrontarlos. 

 

(iii) Resulta necesario tomar medidas que permitan reanudar los términos 

procesales, así como la posibilidad de acceder a la administración de justicia 

a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones disponibles. 

 

(iv) El Código General del Proceso no establece una regulación específica para 

el desarrollo de las audiencias a través de medios electrónicos y pese a que 

el Consejo Superior de la Judicatura adoptó medidas administrativas para 

viabilizar el trámite de audiencias virtuales, lo cierto es que al realizar una 

interpretación sistemática el Código General del Proceso, valorar las 

consecuencias y la practicabilidad de las audiencias virtuales en el distrito 

judicial de Antioquia, tal práctica restringe el derecho fundamental de acceso 

a la administración de justicia ante los problemas de conectividad de muchos 

de los municipios que hacen parte de este distrito judicial (art. 229 C.P.). 

 

(v) Conforme al Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el trámite de segunda 

instancia en materia civil y de familia, en los casos en que no haya decreto y 

práctica de pruebas, se pueda tramitar sin que tenga que adelantarse la 

audiencia virtual para la sustentación del recurso, pues regula el trámite de la 

apelación en forma escritural y virtual. 

 

Esclarecido lo anterior, se señala que para garantizar el debido proceso y en 

aras de no sorprender a las partes para ejercer su derecho de contradicción 

en lo concerniente a la sustentación del recurso y su réplica, se ordenará a la 

Secretaría de la Sala que conforme a la información que reposa en el 

expediente, entable comunicación por el medio más expedito (telefónico o por 

correo electrónico) con los apoderados de las partes y demás sujetos 
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procesales intervinientes para que informen sus direcciones electrónicas y 

soliciten las piezas procesales que requieran para la sustentación  del recurso 

y réplica al mismo, lo que deberán solicitar dentro del término de ejecutoria 

de la presente providencia a través del correo institucional 

secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co y las que le serán remitidas por la 

Secretaría a las direcciones electrónicas suministradas por quienes así lo 

hayan solicitado en atención a los artículos 4 y 11 del precitado Decreto 806, 

cuyo envío se efectuará a más tardar a la ejecutoria de este proveído.  

 

Asimismo, en procura de dar cabal cumplimiento al art. 14 del mencionado 

compendio normativo desde ahora se advierte que al día siguiente a la 

ejecutoria de la presente providencia, comenzará a correr el término de cinco 

(5) días para que el recurrente sustente la apelación por escrito, so pena de 

declarar desierto el recurso. Para sustentar la alzada será suficiente que 

se expresen de manera clara y concisa, las razones de su inconformidad con 

la providencia apelada, acorde a los reparos concretos expuestos ante el juez 

de primera instancia. 

 

Igualmente, una vez vencido el término para sustentar el recurso, por la 

Secretaría de la Sala se debe poner el escrito de sustentación a disposición de 

la parte contraria, cuyo traslado para que haga uso de su derecho a la réplica 

será por cinco (5) días, el que comenzará a correr al día siguiente del 

vencimiento del término concedido al recurrente, acorde a lo atrás dicho.  

 

Asimismo, se advierte a las partes que tanto el escrito de sustentación del 

recurso como el memorial que contenga la réplica o alegaciones de la 

contraparte, deberá remitirse a la dirección electrónica institucional atrás 

referida, esto es secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

Sin necesidad de otras consideraciones, el TRIBUNAL SUPERIOR DE 

ANTIOQUIA, SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL - FAMILIA   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Ordenar que el presente asunto se tramite en segunda instancia, 

conforme el procedimiento previsto en el artículo 14 del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 



 
Rdo. Interno 268-2018 

RADICADO N°  05-190-31-89-001-2011-00155-02 

4 

 

SEGUNDO.- Ordenar a la Secretaría de la Sala que conforme a la información 

que reposa en el expediente, entable comunicación por el medio más expedito 

(telefónico o por correo electrónico) con los apoderados de las partes y demás 

sujetos procesales intervinientes para que informen sus direcciones 

electrónicas y soliciten las piezas procesales que requieran para la 

sustentación  del recurso y réplica al mismo, lo que deberán solicitar dentro 

del término de ejecutoria de la presente providencia a través del correo 

institucional secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Tales piezas procesales deben ser remitidas por la Secretaría a las direcciones 

electrónicas suministradas por quienes así lo hayan solicitado, a más tardar a 

la ejecutoria de este proveído. 

 

TERCERO.-  Se advierte a la parte recurrente que al día siguiente a la 

ejecutoria de la presente providencia, comenzará a correr el término de cinco 

(5) días para sustentar la apelación por escrito, so pena de declarar 

desierto el recurso.  

 

Para sustentar la alzada será suficiente que se expresen de manera clara y 

concisa, las razones de su inconformidad con la providencia apelada, acorde 

a los reparos concretos expuestos ante el juez de primera instancia. 

 

CUARTO.-  El escrito de sustentación deberá remitirse por la secretaría a la 

parte contraria para que haga uso de su derecho a la réplica, advirtiéndose 

que el traslado a los no recurrentes será por cinco (5) días, el que comenzará 

a correr al día siguiente del vencimiento del término concedido al recurrente, 

conforme a la parte motiva.  

 

QUINTO.- Se advierte a las partes que sus correspondientes escritos (el de 

la sustentación y réplica) deberán ser remitidos a la siguiente dirección 

electrónica institucional: secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

SEXTO.-  Aceptar la sustitución de poder efectuada por la abogada Gilma 

Henao Ospina, portadora de la tarjeta profesional No. 18.835 del C.S.J, en su 

condición de apoderada judicial del demandante Yeison Arley Sierra Rojas, en 

cabeza del togado Luis Fernando Carmona Lopez, portador de la tarjeta 
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profesional No. 329.463 del C.S.J., a quien se le reconoce personería para que 

represente al citado demandante en los términos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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CLAUDIA  BERMUDEZ CARVAJAL  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 003 CIVIL - FAMILIA DE ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA 

RADICADO N°  05-042-31-89-001-2014-00095-03 

 

Medellín, veintidós de junio de dos mil veintiuno 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 154 de 2021 

RADICADO N° 05-042-31-89-001-2014-00095-03 
 

Atendiendo a que el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

Ministerio de Justicia y del Derecho, adoptó medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 

del servicio de justicia; en cuyos considerandos se indicó además que “estas 

medidas, se adoptarán en los procesos en curso y los que se inicien luego de 

la expedición” e igualmente se estableció que, en los casos en que no se 

decreten pruebas en la segunda instancia en materia civil y familia, no hay 

lugar a adelantarse la audiencia para la sustentación del recurso y, a contrario 

sensu, la sustentación, su traslado y sentencia se hará a través de 

documentos aportados por medios electrónicos, habrá de darse aplicación a 

las reglas contenidas en los artículos 4, 11 y 14 del precitado Decreto 

Legislativo. 

 

Ello, por cuanto realizando una interpretación teleológica de la norma última 

citada, esto es, atendiendo sus fines, efecto útil y sentido, este Despacho 

entiende que el mismo es de aplicación inmediata, incluso para los procesos 

con recurso ya instaurado. Lo anterior, en atención a los siguientes 

argumentos: 

 

(i) El Decreto Legislativo rige a partir de su publicación (04 de junio de 2020) 

y estará vigente durante los dos años siguientes a partir de su expedición (art. 

16). 

 

(ii) El Decreto fue expedido con fuerza de Ley destinado exclusivamente a 

conjurar la crisis generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, tomar 

medidas extraordinarias, estrictas y urgentes relacionadas con la contención 

del virus y su mitigación, así como medidas orientadas a conjurar los efectos 
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económicos asociados, disponiendo de los recursos financieros, humanos y 

logísticos para afrontarlos. 

 

(iii) Resulta necesario tomar medidas que permitan reanudar los términos 

procesales, así como la posibilidad de acceder a la administración de justicia 

a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones disponibles. 

 

(iv) El Código General del Proceso no establece una regulación específica para 

el desarrollo de las audiencias a través de medios electrónicos y pese a que 

el Consejo Superior de la Judicatura adoptó medidas administrativas para 

viabilizar el trámite de audiencias virtuales, lo cierto es que al realizar una 

interpretación sistemática el Código General del Proceso, valorar las 

consecuencias y la practicabilidad de las audiencias virtuales en el distrito 

judicial de Antioquia, tal práctica restringe el derecho fundamental de acceso 

a la administración de justicia ante los problemas de conectividad de muchos 

de los municipios que hacen parte de este distrito judicial (art. 229 C.P.). 

 

(v) Conforme al Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el trámite de segunda 

instancia en materia civil y de familia, en los casos en que no haya decreto y 

práctica de pruebas, se pueda tramitar sin que tenga que adelantarse la 

audiencia virtual para la sustentación del recurso, pues regula el trámite de la 

apelación en forma escritural y virtual. 

 

Esclarecido lo anterior, se señala que para garantizar el debido proceso y en 

aras de no sorprender a las partes para ejercer su derecho de contradicción 

en lo concerniente a la sustentación del recurso y su réplica, se ordenará a la 

Secretaría de la Sala que conforme a la información que reposa en el 

expediente, entable comunicación por el medio más expedito (telefónico o por 

correo electrónico) con los apoderados de las partes y demás sujetos 

procesales intervinientes para que informen sus direcciones electrónicas y 

soliciten las piezas procesales que requieran para la sustentación  del recurso 

y réplica al mismo, lo que deberán solicitar dentro del término de ejecutoria 

de la presente providencia a través del correo institucional 

secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co y las que le serán remitidas por la 

Secretaría a las direcciones electrónicas suministradas por quienes así lo 

hayan solicitado en atención a los artículos 4 y 11 del precitado Decreto 806, 

cuyo envío se efectuará a más tardar a la ejecutoria de este proveído.  
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Asimismo, en procura de dar cabal cumplimiento al art. 14 del mencionado 

compendio normativo desde ahora se advierte que al día siguiente a la 

ejecutoria de la presente providencia, comenzará a correr el término de cinco 

(5) días para que el recurrente sustente la apelación por escrito, so pena de 

declarar desierto el recurso. Para sustentar la alzada será suficiente que 

se expresen de manera clara y concisa, las razones de su inconformidad con 

la providencia apelada, acorde a los reparos concretos expuestos ante el juez 

de primera instancia. 

 

Igualmente, una vez vencido el término para sustentar el recurso, por la 

Secretaría de la Sala se debe poner el escrito de sustentación a disposición de 

la parte contraria, cuyo traslado para que haga uso de su derecho a la réplica 

será por cinco (5) días, el que comenzará a correr al día siguiente del 

vencimiento del término concedido al recurrente, acorde a lo atrás dicho.  

 

Asimismo, se advierte a las partes que tanto el escrito de sustentación del 

recurso como el memorial que contenga la réplica o alegaciones de la 

contraparte, deberá remitirse a la dirección electrónica institucional atrás 

referida, esto es secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

Sin necesidad de otras consideraciones, el TRIBUNAL SUPERIOR DE 

ANTIOQUIA, SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL - FAMILIA   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Ordenar que el presente asunto se tramite en segunda instancia, 

conforme el procedimiento previsto en el artículo 14 del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 

 

SEGUNDO.- Ordenar a la Secretaría de la Sala que conforme a la información 

que reposa en el expediente, entable comunicación por el medio más expedito 

(telefónico o por correo electrónico) con los apoderados de las partes y demás 

sujetos procesales intervinientes para que informen sus direcciones 

electrónicas y soliciten las piezas procesales que requieran para la 

sustentación  del recurso y réplica al mismo, lo que deberán solicitar dentro 

del término de ejecutoria de la presente providencia a través del correo 

institucional secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Tales piezas procesales deben ser remitidas por la Secretaría a las direcciones 

electrónicas suministradas por quienes así lo hayan solicitado, a más tardar a 

la ejecutoria de este proveído. 

 

TERCERO.-  Se advierte a la parte recurrente que al día siguiente a la 

ejecutoria de la presente providencia, comenzará a correr el término de cinco 

(5) días para sustentar la apelación por escrito, so pena de declarar 

desierto el recurso.  

 

Para sustentar la alzada será suficiente que se expresen de manera clara y 

concisa, las razones de su inconformidad con la providencia apelada, acorde 

a los reparos concretos expuestos ante el juez de primera instancia. 

 

CUARTO.-  El escrito de sustentación deberá remitirse por la secretaría a la 

parte contraria para que haga uso de su derecho a la réplica, advirtiéndose 

que el traslado a los no recurrentes será por cinco (5) días, el que comenzará 

a correr al día siguiente del vencimiento del término concedido al recurrente, 

conforme a la parte motiva.  

 

QUINTO.- Se advierte a las partes que sus correspondientes escritos (el de 

la sustentación y réplica) deberán ser remitidos a la siguiente dirección 

electrónica institucional: secivant@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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